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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección y vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio hSEHUGSWEfDGGUZ-Wfiflifi
¡Ciudad de. Méiiieq. e '54 de" ma 'rZo ide 2019.

c. MARÍA TERESA NAVARRO ÁVALOS
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL s.A. DE c v.

¡v¡y..

PRESENTE
asuntorREsoiucion Pro-cedente

Expediente: llG-UZ’ÜIQXÜÜZS"
Bitácora: DS‘liPA0122/02/19-

Una; vez analizado y eva uadoei Informe Preventivo (IP), porperte detesta Dirección i-General de Gestion Comercial _(DG'GC)__
adscrita- a la Unidad cl Gestión, Supervisión. ‘Inspeccion v irigilancia Comercial,_ de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de P—rotecc-i' n al medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado “Estación de
Gas L.'.P. para Carburac on”, en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Distribuidora de Gas Noel. SA. de
EN” en lo sucesivo el - guiado, el 15 de-febrero de 201-9, con pretendida ubicacion en Circuito Morol'eó'n No. 270; predio?
rús‘tico-Pot’rer‘illo de En: ewdio, Municipiode Moroleon, Guanajuato, y

CONSIDERANDG:

i- se dedica al expendio al público de Gas. L.P.,__ por Io que su actividad corresponde al sector-
I cual, es competencia cie-esta“ AGENCIá-de conformidad con la. definición señalada en el artículo--

o. d) de la Ley de la Agencia Nacio nal ¿de-¿Sega ridad Industrial-y de Proteccion al Med-io Ambiente
arburos.

ÏL. Que. el Regula -
Hidrocarburos,
3- fracción 'Xl inc
dal Sector Hidr-

IL Que este DGGC 1- s competente para revisan-¿cilaluar y resolver el ¡P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto-
en los. articulos a fraccion XXVII y 3-7 fraccion ’Vl del Reglamento: Interior de le Agencia Nacional -'cie"-Seguridad'
industrial y de P afección al Med-io Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lllÏ. Que el articulo r: de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protec’ción al Ambiente (LGEE'PA) establece que lia
evaluacion del i pacto ambiental es el procedimiento a traves del cual la Secretaría establece las condiciones-za
que-se sujetará l. realización de obras y actividades que-puedan causar desequilibrio ecologico o rebasarloslimiteïs
y condiciones e-I- ablecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a ' de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que -1' ermine el Reglamento que al efecto se expida, qu-ienes pretendan llevar a cabo alguna delas
siguientes obras o actividadee requerirán: previamente la autorizacion en materia de impacto ambiental de la;
Seprétarie:

”¿dudoso-io de! - - n - - ¡parroqufmice quimica, siderürgiccs popeiere; ¿seais-crece, de! cemento ¡{chistosos

W; Que. el articulo - ' de la; LGEEPA establece en la. fracción i, que la realización de lei-solares 3r- actividades a que STE
refieren las fra-c. iones I a XII del artículo: 28,_ requerirán la presentacion de un InformePreventivo y no una;
manifestacion d' impacto ambiental, cuando ex-iSta-n normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen.

ambientales reie antes quepuedan producir las obras o. actividades.

V.E1ue-e'i.articulo 5.3 inciso D), Tracción Vil], del Reglamento de la Ley Gene-ral del Eauiiibrio Ecológicos; la Protección
'ai'-_Am.bi'ente en Materia de. Evaluacion del Impacto ambiental. (REIR) establece. que quienes pretendan llevará
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Dirección seneral de Gestión Comercial
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Ciudad de M.» ico, a O4 de marzo de ¿2019

cabo alguna de las siguientes obras o? actividades, 're'ozu'erirán previamente la autoricion de la Secretaria en
materia de impacto'a-rnbi'ental:

oi acrivioscss csi.- stores arosocn—saunas:

Wii. conmoción y operación de ¡sometimes-pera comporte; iii-imccanomñtnto; distribución ye: audio di r-ú' co d- y ,

Que elartlculo 29 del REIA establece en la fracción I que Ia realiza-ción de las obras v a ividades a que se refiere-n
eI-arti'cu-io 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe prevent. o cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el apr ' vechamiento de recursos-
naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o acti ¡dades puedan producin

vi

"vil. Que el 24 de enero. de 2017 se publico enel Diario Oficial de la Federacion el nCUE DO por el que la Agencia"
Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas 'v otras. dispsiciones que regulan las.-
ernisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras v actividades de las estaciones de gas ¡cuado de petróleo para.
carburacion, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación
del impacto ambiental (ACUERDO). '

Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conoci-miento. a los Regula-dos los conte idos normativos, normas.
oficiales mexicanas v otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el apr vechamientovd-e recurso-s-
na—turales y, en general,- todos los impactos ambientales relevantesque puedan produci ias obras v actividades-de
.l-as estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea p-roce-d- nte la presentación de un"
informe preventivo v no manifestación de impacto ambiental, 'coin la finalidad de simpli ‘icar el tramite en materia-
de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con ’el articulo 1 del ACUERDO.

vui.

Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales 'a las que va se encuentran

xr

-c_.um_plir con todos los requisitos estabiecid’os en la L'GEEPA v su REIA, particularmente ll

esta-biecidas en otros instrumentos normativos. y dar certeza juridica a los solicitantes de
ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos
que puedan producir las obras v actividades de. las estaciones de gas licuado de pet-ró‘Ïo
el objeto de que los solicitantes de la Evaluacion del impacto Ambiental puedan presen
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 3—1, fraccion l de la LGEEPA; 29, fracció

Que en el ACUERDO se instituven las especificaciones de proteccion ambienta-i para

la'Eva—luacion- del Impacto
disposiciones que reguían
los impactos ambientales-

para carburacidn v con
r un Informe PreventÏVo,

n l del son.

la preparacion de! sitio,
para carburacidn, que seconstruccion, operación, mantenimiento v abandono para las estaciones de jgas- L. P.

pretendan ubicar en zonas urbanas o sub-urbanas v que estan permitidas dentro lo
urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo 4

30,,fracción lll, inciso g}, 31'. y 32 del RELA.

Que por la descripción, caracteristicas. v ubicacion de las. actividades que integran-

prog'ra'mas de das-arro-lioi
indica que el IP' habrad'e—

J señalado-en los articulos

el Proyecto, este E5. die-
competencia Federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser un obra relacionada con la
construccion v operacion de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribuci n y expendio al público de

Ïgas licuado de petroleo, tal y como Io disponen los artículos 28 fraccion II de la LGEEP v 5 inciso D), fracción iJill,
del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarbur de conformidad con io
señalado en el articulo 3, fracción Xi, inciso d) de la Lev de la Agencia Nacio-nal de Seguri ad Industrial v Protección.
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse: cie-expendio al público de gas I cuado del petroleo, por lo.
que con fundamento en los. articulos 4 fraccion xxvu 'v 37 fraccion Vi del Reglame to Interior de la Agenciá
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de Proteccuón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Nacional de Sogtridad- Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rbu ros, esta DGGC procede-
a evaluar la: info mación presentada para :el Proyecto

patas delidentiflcación del proyecto 1

Mi. __De conformidad con lo establecido-en ;eI.-artïicu_lo 530,; fracción I del R_EIA,.,dondeïse seña-la “quese deberá-incluir en
el IP, los datos de ide ritificació'n dei Proyecto, del Regulad'o ly del responsable del_.-estudio.de impacto ambientaiy,
que de acuerdo con la info-rmacióïninciuida en las Páginas 05 ¡1-11 del Capitulo i del IP, se cumple con esta
condición;

Referencias del proyecto

XIII. Que de confor ¡dad con lo establecido-en el a—rt'iculol'310, fracción Il del REIA, donde se establece que-se deberá
incluir en el iP, l s normas oficiales mexicanas u otras disposiciones-que regulen las-emisiones, las descargaso el
ap‘rouec_hamlento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; asi como el plan de desarrollo-urbano. o
de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó Io siguiente:

a. Conforr‘ne: lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el deSarrollo del
Proyecto n aplicables las siguientes Normas Ofidales Mexicanas:

Norma '
NDM-OOZ- EMARNAT-IBSE. Que establece los limites máximos permis—ibles de contaminantes para.
las ag__u_as risiduales a los sistemas de aicanta rillado urbano o municipal
NOM-Dsz-ÉEMARNAT-ZUDS. Que establece las características, el procedimiento de identificación,—
ciasificaclórl y los listados de [os residuos peligrosos.
NOM-DS4-áEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre
dos o más ¡asiduos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaN0M-ÜSZ-ECOL—19393.
NOM-EM-DDS-ASEA-Zfllï. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del
Sec-tor Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi
como los el mentos y procedimientos para Ia formulación de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos-
y de Manel: Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-IES-ÏMARNAT-ZOB. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para e'l registro de

temisiones ra nsferencia de contaminantes.
NOM-üSE-SrMARNRT—SENER-SCFI—ZDUS. Especificaciones de los Combustible-s fósiles para la protección
ambiental.
NOM-DBL MARNAT-1994.C1ue establece ios lim'ites máximos permisibles de emisión de ruido-de las
fuentes fija, y su método de medición.
NOM-ISB-ÏMARNAT/ss-ZOOB. Límites máximos permisibles- de hidrocarburos en suelos y las
especificaci nes para su caracterización u remediación, public-ada en el Diario Oficial de Ia Federación-
el 29 de m rzo de 2G05.
NOM-1415 EMARNAT/SSAl-EOM. Que establece criterios para determinar ias- concentraciones de
'remediacióri de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadrnio, cromo hairavaiente, mercurio,
níquel, plata, plomo, selenio, tallo y/o vanadio.

_ NOM-0036 BOE-2004. Estaciones de Gas L.P.. para carburaCión. Diseños! construcción.

del Proye general (civil, mecánico, eléCtr'ico, seguridad y-contra incendioide una estación d-e_-'gas-.'L.P. para
b. El Reguladïapresentóanexo-al IP, el Dictamen Técnico. de fecha 19-de enero de 20.19 con número ECnD'OiJe/IQ-

carburació 'tip‘o B, su btipo- El, grupo I, con'la capacidad de almacenamiento._.de 5,000 litros deagua, el cgi
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Agencia Nacional. de Eiegu ridad Industrial y
de-Protjeoción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-
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Dirección ene ral de Gestión Comercial

Ü'fici 4,5EA!UGSIVCID GGCI215WrZIÚZLQ'
Ciudad de M; xico. a 04-de marzo 'cieZÜ’lS

fue emitido por la unidad de Verificación No UiiSELP-dEiáb-C y, en el que conc uva que CUMPLE con los
requerimientos técnicos v de segundad especificados en la Norma Oi”cial Mexicana NOM-DflB-SEDG-2004

C. El Regulado señaló en las Páginas 23 a 27 del lP, que al Provecto le aplica el Prog 'a ma Estatal de Desarrollo.-.
Urbano v Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Guanajuato (PEDliIOET), en virtud de que el
sitio se ubica dentro en la Unidad de Gestion Ambiental v- Territorial UGAT 70.8, icon Politica Ambiental de
aprovechamiento sustentable y un Uso Predomin—a nte señalado para aprovechamiento para asentamientos;
humanos urbanos.

A] respecto, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se identificó que la Politica ambiental de
aprovechamiento suete'ntable se asigna a aquellas zonas que por sus-ca ra ct‘e rist cas, 'son aptas para el uso
v manejo de los recursos naturales, en forma tal que resulte eficiente, socialm te útil v que no impacta
negativamente sobre el ambiente. incluye las áreas con elevada aptitud actu l o potencial para varias
actividades productivas corno el desarrollo urbano v las actividades agricola , pecuarias, comerciales,
extractivas, turisticas e industriales, por lo que, las obras v/o actividades deriv das de la construccion v-
ioperacidn de una instalacion relacionada con el sector hidrocarburos para el expe dio al público de gas_-L.P-.,-_
no se cont‘raponen con la Politica Ambiental del PEDUOET aplica-ble para este P yecto, debiendo cumplir
con'los Criterios de Regulación Ecológica aplicables.

En adición a io anterior, el Regulado presenta como anexo al IP el Cambiode Us de Suelo con'númeroJ-de"
expediente DU/CUS-XlI-2018/1487, emitida el 1'4 de diciembre de 2018 por I Direccion de i3_e's-a.rroillo-'
Urbano del Municipio de Moraledn, Guanajuato, en el que se describe lo siguien -'

”Ei-suscrita ing. MiguaiÁngelGazmdn Foroz, Director de Desarroiio urbano, as procedente otorga ai GAME-ia DE uso DE SUELO-ai-
in'maeble ubicado en ia care Circuito Moroiedn No. 2M, colonia Las- Marianita: dei Municipio de - roied'n, Guanajuato-z m‘is'aia- aaa:
pasa da ser cia'stficado camo apto para Usada-Sueiro tipo Habitacionai uaasidad Media {HZ} a tipa idas (si, por ia. tan-to, .a'sj’acïtibie
para aii—funcionamiento delirio. DiSTRiBUiDORA DE GAS NOEL SA. DE CV.”

Por lo. anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es apli ble durante las etapas. de
preparacion del sitio, construction, operation, mantenimiento v abandono del Proyect El Regulador deberá dar
Cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, a como, con lo establecido
en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar Jos posibles impactos mbientales que pudieran
generarse durante dichas eta pas.

l{Jue de conformidad con ¡o eStabl'ecido en [a fraccion I'II el artículo 3-0. del REIA, donde se señala que se deberá
incluir enel l'P la descripcióngeneral de Ia obra o actividad proyectada, el Regulado ' -.anifes‘to; que el Proyecto
consiste en la construccion v operacion de una estacion decarburacidn de gas L.P., para uministrar el combustible
a vehiculos autOmotore's del público en general, la cua I, conta rá con un-tanqu‘e de alma namiento de 5,000 litros-
de agua de capacidad v un dispensario con una tom-a de suministro, asimismo, con mpia la construccion _:d_e—
oficinas, sanitarios, zona de almacenamiento, área. de carburacion, área verde, accesos y circulaciones.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 625.07 m2, la cual, no presenta ve—geta'cion alguna,
toda vez que el sitio se ubica en una zona totalmente urbanizada. Las coordenadas geoig-ráficasdel Proyecto-son:

v-Tv' fi '
fi ¿IL-LJ}?!-

'w.‘ III-I.

lá I l 269,815 3955 2,223,123.5117 .5
2 269,816.0400- 2,223,093.5200

nom-arandelas aaa andinasea. Jardines' en la Montaña, Citi. "lata, '
vialidadn, dama it; 01 {55} atacaron,- anvwaseaggobran:
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269 791.0455 2 228 0913677
4 269,790.4069 - 2,228,122.8595

¡ Regulada señalo“ en la Página 44 del [Enr en que consistió el Programa General de Trabajo, en
. ue para las etapas de preparación v construccion 'se requieren de 06 meses y, para las etapas de.

Por .o'tro Ia‘do,
donde se indica

oresente resolutivo, asimismo! se describen de man-era amplia y detallada las caracteristicas-del
áginas 35 a 56 del Capitulo ill del IP.

notificación del _
Proyecto en las

durante las dife ntes eta pas del Proyecto, haciendo referencia a las—caracteristicas de peligrosidad, el volumen y
tipo de almaten miento para esta-si así como, estado fisico en que se encontrará v cantidad de uso.

-ulaclo en las Páginas 53 a 61, describe las emisiones, divzscargasyr residuos cuya generación-se
de las obras y/o actividades que pretenda llevar acabo para el desarrolio del Provoste. asimismo;
los métodos de estimación, los procedimientos y medida-s de control de los mismos.

Asimismo, el R-
Pl'levea de risa d-
hace. referencia x;

Porot'ro- lado, el Regula-Jo indicó que el Área de influencia (Al) se determinó tomando en cuenta el Municipio de

Los aspeCtos abi ticos que caracterizan ai Al se describieron en las Páginas 61 a fidel IP, aSimismo, los aspetto's
b—ióticos los des"- ibió de las Páginas 78- a 85, en donde, menciona que en el predio 'V en su m, no se observaron
ejemplares de fl ra yfauna-sgilvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-DSQ—SEMARNAT—Zfllfl.

Conforme a lo
se considera qu
de llevarse a
ambientales qu

.nifest'ado por-el Regulada, en las Páginas 107 a 113 del IP y al análisis realizado por esta DGGC,
: las medidas-de prevención y mitigación propuestas por el Regulado, son-ambientalmente via-bles

bo, toda vez que previene-n, controlan, minimiza-n y/o compensan el nivel de los impactos?
fueron identificados evaluados-v que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto.

Condiciones adicionale

Toda vez que d. conformidad can lo dispuesta en ¿el articula-ag fracciá—n— lx, inciso a); dei Segunda-Listado. de
Actividades Alta ente Riesgosas‘ï, que-a la" iet—rza' señala:

‘Ï'A'rricuia 4° - Las actividades asociadas can ei manaja-ala su'stancias'inflarnafiies yexaiasfias que deban?cenSiHEFGFsa-aitnaiem‘efiesglasfií
sobre ia pr -- acción, procesamianta, rraasparte, 'aimacenam¡eii ra, asa y fisfiaskiáa-flna'i--da._iasa'a5fancias;iiraezia enanaacraneese-inseaïe
¿casada sa} ' anejan cantidades igasias a superiores a ias cantidades de reparte-siguientes:-

' ala ias'siguiaates sustancias en asraa'aga'seasa:
V;— ïa'atia‘ad de reparte a partir ala saaaa kg._

a). En ai 'aasa' de ias siguiente: sustancias en-esta‘g‘agamasa;
Gas ip carna'raia'i iii

“i Segunda listada ¡ia-semen ' Alemania Riesgasasipubiisada- eri el. sean «nas: deiaíiiaderaeiúii el ¿de maso assess;
BE¡S'a-¡511sI_ii:a exclusisiamlsnte aa" ¡alaska-industriales.ïscamfiaialess
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El Regulado ma nifie'sta que el Proyecto oo ntar—á con-un almacenamiento tota—l de 5,000 l ros de agua en un-tanque
"de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos de Gas 'L.P., por io que, esta GGC determina que no se.
considera como una Actividad Altamente Rie—sgosa, por- no encuadraren el supuesto a es señalado.

En apego 1a lo expuesto v deconformidad con Io dispuesto en los articulos 28 fracción Il, 29 v 31 rección I de la Ley General
del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 1°, 3- fracción XI, inciso d), A, 5 fracción JW! I, 7 fraccion l de la Lev. de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial-yr de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro' rburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de Ia Lev de Hidrocarburos; 2 segundo pa'rr o, 3 fracción I Bi_s;_5 inciso-
D') fraccion VIII, 29 fracción I'v 33 fraccion I del Reglamento de [a Ley General del Equilibrio E ológico v la Protección al
Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental,- 4, fraccion XXVII, 18 fraccion Ill v 37 raccion VI del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del actor Hidrocarburos, y en.
el Acuerdo por el que Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al M dio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicana v otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos natu rales v, en general, todo los impactos—ambientales
relevantes que puedan producir las obras v actividades. de las estaciones de gas licuado de pe role—o para carburo-cierta.
efecto de que sea procedente la. presentacion-de'un informe preventivo-en mate-ria de evaluación del impacto ambiental,
esta DGGC

RES-U ELV— E:

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realizando del Pro'vect‘o “Estación 'de Gas LP. Ca'rburacion", co ' pretendida u hice-cion? en
ci-rcurto Mcroleó-n No. 27s, predio rústico Potrerillo de En medio, Municipio-de Marcia-ón, Guana _ato,.va que-se ajustaa lo
dispuesto en los articulos-31 fraccion I de [a LGEEPA; 29 fractid'n I, 30,31, 32v33 fraccion l del REiA; si como,a ias. disposiciones
establecidas en el ACUERDO. _

' ientales. correspondientes
ación. de Gas LP. para
ión.

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión v's‘e emiteen referencia“ a los aspectosa
a la. prepa ración del sitio, construccion, operación, mantenimiento y abandono ‘dze una-
Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XIV de la presente resol

SEGUNDO.- EI Regulado deberá dar aviso a esta DG'G‘C de las fechas de inicio v conclusion d las diferentes etapas. del _
Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo pá rrafo, del RE IA. Para lo cu comunicará por escrito a
esta DGGC del inicio de las obras v/o actividades autoriza-das, dentro de ios quince días sig ¡entes a {que hayan dado
principio, asi como la fecha de terminacion de dichas obras, dentro de los quince dias posterio es a que estoocurra.

AI término de la vida útil del Proyecto, ei Regulado deberá realizar el desmantelamiento de to Ia infraestructura que se:
encuentre presente;en el poligono del Proyecto, asi como Ia demolición de las construcciones ex atentos, dejando el predio
libre de residuos de todo tipo y regresando en 1a medida de lo posible a las condiciones Iniciale en ias que se encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentaran-te esta AGENCIA, un programa de abandono el sitio para su validación
recpectiva v una vea avalado, deberá notificar que dará- inicioa las actividades correspondían" ' s;- a dÍCh’D- programa. rara-
que lanunidad de Gestion, Supervisión, Insoeccion'v Vigilancia Comercial verifique-Su cumplim anto, debiendo presentar
el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO.— Tratándose de obras v/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacion en materia de impacto:
ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las me idas impuestas deriva-das.-
de los Procedimientos Administrativos- de Inspeccion v vigila ncia que se inicien por. esta AGENCIA en ejercido de sus

' -fa.cuitades,_además de las sanciones administrativa-s y del ejercicio de las acones-.civ'ileïs-v penai s que resulten aplicables.
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a1. ejecutar las obras Y - _ ‘vidad-eïsrsin contar con autorizacion en materia de impacto ambiental emitida por la autoridad
compete-nte,podriajser creador a-cualquier de las sanciones. previstas-en las disposiciones aplicables; por lo que el pla-zo-
para ejecutar las obrar- v actividades, cuyos impactos ambientales han side autoritarios en la presente resolución,
comenza rá a computa_r-- una vez que la notificación de la misma surta efecto.

CUARTO.- Se hace del onocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en Ia'
información remitida o n el caso de que alguna modificacion del Proyecto, no contemple. o rebasa las especificaciones "de.
estas, el Regulado debeá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si elo los.
cambios decididos, no causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasa-rán los limites v condiciones establecidos en las
disposiciones jurídicas re ativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con al menos 20 dias hábiles de anticipación
ía la eiecución de las mis as.

QUINTO.- La presente esolucion sólo se refiere a la evaluacion del imp'aCt'o' ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemaslïl de los qu forma parte el sitio del Proyecto v su AI, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme— a
lo indicado en el artículs '30 de la LGEEPA, por loque, la presente resolucion no constituve un permiso o autorizacion de
inicio de obras, ya que s mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las
legislaciones estatales v .- rgánicas municipales, así'como, de deSarroIlo .urba no u ordenamiento territorial de las entidades
federativas, asimismo, l presente resolucion no reconoce o valida la le itirna ro ¡edad o tenencia de la tierra- por lo
que, quedan a salvo las cciones que determine'la propia DGGC, las autoridades federal-es,estatales-v municipaies en ei
ámbito de sus respectivs competencias.

En este sentido, es .obli ation del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalida'n de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que-sean necesarias para su realizadon,
conforme a las disposi-
rEs'olución. En partícula
acreditación v aprobaci
-.operación.

La presente resolución
Hidrocarburos como la p

Asimismo, el Regulado

ones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
deberá contarse con un Dictamen técnico vigente- emitido por una Unidad de i¿ierificaciióri con

ón vigente qUe avale que el Proyecto cumple con la NÜMs-ÜÜB—SEDG-ZOM para la etapa de

no exime al Regulado del cumplimiento de las-disposiciones. aplica-bles derivadas la Lev-ida
resentacion de la evaluacion de ¡mp-a ctozsoc-¡al que establece—el articulo 121 de la citada ley.

deberá contar con Ia autorizacion de su Sistema de Administracion de Riesgos, para .da'r
cumplimiento a lo es ble—cido en las DISPOSICÍONES administrativas de. caracter general que estabiecen ios
Lineamientos para ia c nformacio’n, implementación y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
industriaL Seguridad O erativa y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades de Expendio ai Público de
Gas Natural, Distribaci n vExpendio ai diico de Gas Licuado de Petróleo y- de Petrohïeros, publicadas en ei Diario
Oficial de la Federacion
instalaciones que hayan
que havan obtenido per

-5EXTO.- La presente res
conformidad con el artí'c
Titularidad de la Autoriz

_ 00-0-17.

SÉPTIMD.- De la respo

I 15 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para
btenido permiso de la CRE antes de marzo de 2618- o, previo a su construcción, para ¡netalaciones
iso de la CRE con posterioridad a marzo de 2013.

lución -a favor del Regulado espersonal. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad v—de:
Io 49 segundo párrafo del REI‘A, el Regulado debe—rá presentar a_ la DGGCï-el aviso de Cambio-de-
ción de Impacto. Ambientai Con base en’ el trámite COFEMER con número de homociave ASEA—

bilidad objetiva- v estricta enzm-ateria de impacto ambiental. Se hace del conocimiento dele
Regulado, que de conforïridad con la LGEEPA, la Ley-Genel'a'l pe ra la Prevelidón vfieiit'lo-n integral de los'=-'Resi'duos.v- demás:

i’iEcdsist'emar Unidad funcion
lairt'; 3,1’I‘EECl6n ¡(HL-de la L
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ordenamientos aplica-bles, es; responsable objetivamente de la eventual remediati'on por e ma nejo de materiales o;
residuos peligrosos, con ‘independer‘itia de que un" tercero eje-ne o. uno -'re-leic:ionado con l titular de la presente
autorizacion, ocasiona daños al ambiente a la Seguridad. Operativa y a la Seguridad Industria—l que se relacionen con el"
riesgo que genera su actividad. '

Asi miso-1o,. el 'Regulado será el únito responsable de garantiza-r la realizacion de las acciones d: mitigaeion, restauracion y.
control de todos. aque-llos impactos ambientales'etribuibles..a la operacion y mantenimiento d" Proyecto, descritos en le
documentación presentada en el IP.

QCTAVO.- Se hace del-conocimiento del Regulado, que ia presente resolución es emitida; con motivo de ia aplÍCaoión de.
la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas enotres diSpoSicione—s legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de 'revision,.conforme a lo establecido en ei articUlo 176- de la LG-EEP'A; mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a pa rtir de la formal notificación de la presente
resolución.

NOïEhlog- Téngase por repon'ocida- la personalidad juridica con .ia. que se ostenta la C. maría 1eresa Navarro five-los, en
su carácter de Representante Legal de le empresa Distribuidora ele-Gas Noel,'5.A. de CM. .

r de Representante Legal.D'ÉCI__MO.- Notifíquese la presante resolución a la C. María Teresa NavarroÁvalos, en su caráct'
'l-s de: la Less-e ¿y demásde ia empresa Distribuidora cle- G'es Noel, S,A.- de CM, de conformidad con el articulo 167

relativos aplitaibles.

AT e N TAM E N T'E.
LA D'IRECTORA'GENE-Rñl.
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C.s.e. Dr. Luis 1Hera Morales. - Director Ejecutivo de IaASEA-r Para cono’tiniiento
Ing. Aleiandro Carabias lcaza.- Jefe de le Unidad de Gestión Industrial de ia-ASEA.— Paranonocimien
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